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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00311-00  

Demandante(s): 
Luis Carlos Góngora y Blanca 

Isabel Garzón  

Demandado(a): 

Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A. 

Tema: 
Pensión de sobrevivientes 

padres del causante  

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T. y 

de la S.S.) 

 

Fecha: 24 de julio de 2023 

Hora inicio: 2:09 p.m. 

Hora fin: xxx:xx p.m. 

falta 

Asistentes 

 

Demandantes:  Blanca Isabel Garzón 

    Luis Carlos Góngora Rojas 

Apoderado(a):  Ricardo Hernán Feria Rodríguez  

Demandado(a): Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías PORVENIR S.A. 

Apoderado (a): Ana María Bonilla Tovar 

Juez: Luis Evelio Orozco Cabezas  

 

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva 

  

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Ante las manifestaciones del PORVENIR S.A., se declara fracasada la etapa. 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver  
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Al no haberse presentado esta clase de medios exceptivos, se dispone 

continuar con el trámite. 

 

SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 

 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Conforme la oposición que presente PORVENIR S.A. a las pretensiones de la 

demanda, el litigio se fija de conformidad a las pretensiones, en 

consecuencia, corresponde a este operador judicial establecer.  

 

Si el señor LUIS CARLOS GÓNGORA ROJAS y la señora BLANCA ISABEL 

GARZÓN ostenta la calidad de beneficiarios de la pensión que dejo 

causada CARLOS GONGORA GARZÓN (q.e.p.d.), en calidad de padres del 

occiso. 

 

En caso de ser positivo lo anterior, si PROVENIR S.A. está obligada a 

reconocer y pagar a los demandantes la pensión de sobrevivientes, desde 

el día del fallecimiento del causante, con los intereses moratorios 

correspondientes sobre el retroactivos y respecto de los pagos realizados por 

orden de tutela, se proceda a reliquidar la mesada pensional, teniendo en 

cuenta el IBL correspondiente a los aportes realizados por el causante. 
 

Igualmente, se analizarán las excepciones propuestas por PORVENIR 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

• Documentos: aportados con el libelo introductor.  

• Interrogatorio de parte: al representante legal de la demanda se 

niega 

• Testimonio: de IRMA VIVIANA SUAREZ URQUIZA, MARTHA LUCIA 

MELENDRO SÁNCHEZ, LORENA ANGARITA MEJÍA, LUZ ORFIDIA MEJÍA. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA  

 

• Documentos: aportadas con la contestación de la demanda 

(archivo 013 folios 51 a 222). 
• Interrogatorio de parte: a los demandantes 

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(ART. 80 C.P.T.S.S.) 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 
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• Interrogatorio de parte: al demandante. 

• Testimonio: de IRMA VIVIANA SUAREZ URQUIZA y LUZ ORFIDIA MEJÍA 

 

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como se practicaron las pruebas decretadas, se declara clausurado el 

debate probatorio. 

 

ALEGACIONES FINALES 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 

para que presenten los alegatos finales en esta instancia. 
 

SENTENCIA  

  

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,    

       

RESUELVE   

    

PRIMERO:   DECLARAR que los señores BLANCA ISABEL GARZÓN Y LUIS 

CARLOS GÓNGORA ROJAS en calidad de padres del causante CARLOS 

GONGORA GARZON, tienen derecho a la pensión de sobrevivientes que se 

dejó causada a partir de la fecha del deceso, esto es 16 de marzo de 2021, 

en un monto que en todo caso deberá ser calculado en un monto del 49% 

sobre el ingreso base de liquidación, que deberá calcular PORVENIR con la 

información completa que tiene la AFP. Esa mesada pensional deberá ser 

reajustada por los años subsiguientes en el monte que se fije para las 

pensiones mayores al salario mínimo, sin que en ningún momento pueda ser 

inferior al salario mínimo.  
 

SEGUNDO: CONDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CENSANTÍAS PORVENIR S.A. pagar el retroactivo pensional que 

se generen tanto por las mesadas completas como las diferencias 

pensionales sobre las que hubiere pagado a las demandantes desde el 15 

de marzo de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el reconocimiento de la 

mesada pensional, sobre este retroactivo se debe reconocer los  intereses 

moratorios desde el 1 de julio del año 2021 

 

TERCERO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por PORVENIR 

S.A. por lo dicho en la parte motiva de esta decisión. 

 

CUARTO:  CONDENAR en costas a la demandada. Las agencias en derecho 

se fijan en el 5% del valor del retroactivo    

  

Decisión notificada en estrados. 

 

SE SOLICITA aclaración de la sentencia, para que se imponga la condena 

en concreto, determinando el valor de la mesada. 

 

SENTENCIA COMPLEMENTARIA 



ActaAudiencias 730013105006-2021-00311-00  Página 4 de 4 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,    

       

RESUELVE   
 

adicionar el ordinal SEGUNDO de la sentencia anterior en los siguientes 

términos: la mesada pensional  inicial en valor $1.149.195 y ordenar el pago 

del retroactivo pensional por la diferencia respectiva o el valor total cuando 

no se hubiere pagado ningún valor. 
 

Decisión notificada en estrados. 
 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación   

  

Se conceden en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la sociedad demandada.  

  

En consecuencia, Secretaría deberá remitir el expediente a la oficina judicial 

para que sea repartido entro lo Magistrados de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Ibagué, para que se surta la apelación.    

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/dd007660-adbd-48bf-a94f-

0f62a11c6de7?vcpubtoken=070130c2-68f9-4018-a899-babc6b6dcc4e 

 

LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS 

JUEZ    

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)   

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/dd007660-adbd-48bf-a94f-0f62a11c6de7?vcpubtoken=070130c2-68f9-4018-a899-babc6b6dcc4e
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/dd007660-adbd-48bf-a94f-0f62a11c6de7?vcpubtoken=070130c2-68f9-4018-a899-babc6b6dcc4e

